
 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: ACUMULACION DE PROCESO FIJACIÓN 
DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS 
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00030-00 
DEMANDANTE: JOSE ALBEIRO SANDOVAL 
DEMANDADO: LUZ MARINA RODRIGUEZ MARTINEZ 

 
Al Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso la acumulación de los 
procesos adelantados bajo radicados 2022-00030-00 y 2022-00127-00, dentro del 
proceso seguido por LUZ MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ a través de apoderado 
judicial en contra de JOSE ALBEIRO SANDOVAL RIVERA. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

se observa que mediante auto de fecha veintiuno (21) de junio de 2023 se DISPUSO 

la ACUMULACION de los procesos adelantados bajo radicados 2022-00030-00 y 

2022-00127-00, al no haber más pruebas por practicar este despacho dispone 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia descrita en 

el artículo 373 del Código General del Proceso a efectos de que las partes presenten 

alegatos de conclusión, y se dicte la sentencia correspondiente, para lo cual se 

dispone fijar el día quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés a las once 

(11:00 a.m.) de la mañana. 

 

Igualmente, se les advierte a los apoderados judiciales que la audiencia se llevara 

a cabo a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Por último, ORDENAR que, por secretaria de este despacho judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a las partes. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 



 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de DICIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 079f1a19db5951c756cfeff0f8f3d46037b8fbfb802b622e2254da1dff42ded3

Documento generado en 11/12/2023 08:59:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00059-00 
 
Al Despacho del señor Juez, informándole que se evacuaron las pruebas solicitadas 
por las partes, dentro del proceso seguido por WILSON NORBEY ROMANO 
TORRES Y KEILA DUBIANA ROMANO TORRES a través de apoderado judicial 
en contra de JAVIER ROMANO LINDARTE. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y al no haber más pruebas por 

practicar este despacho dispone señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia descrita en el artículo 373 del Código General del 

Proceso a efectos de que las partes presenten alegatos de conclusión, y se dicte la 

sentencia correspondiente, para lo cual se dispone fijar el día dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil veintitrés a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana. 

 

Igualmente, se les advierte a los apoderados judiciales que la audiencia se llevara 

a cabo a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Por último, ORDENAR que, por secretaria de este despacho judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a las partes. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de DICIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00279-00 

 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA seguida por LA SEPTIMA GREMIAL DE PRODUCTORES DE 

PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS ASOPAGDOS SIETE, Representada 

Legalmente por JOSE DEL CARMEN MARTINEZ DIAZ, a través de apoderada 

judicial, la doctora PATRICIA ROSA PRADA AYALA, en contra de JEAN 

CARLOS GARCIA HERNANDEZ identificado con cédula No. 88.234.007 de 

Cúcuta.  Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de 2023. 

 

 
NELCY MENDOZA PARADA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA seguida por LA 

SEPTIMA GREMIAL DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA DE CAMPO 

DOS ASOPAGDOS SIETE, Representada Legalmente por JOSE DEL CARMEN 

MARTINEZ DIAZ, a través de apoderada judicial, la doctora PATRICIA ROSA 

PRADA AYALA, en contra de JEAN CARLOS GARCIA HERNANDEZ identificado 

con cédula No. 88.234.007 de Cúcuta, pretendiendo el pago de la obligación 

contenida en acuerdo de pago firmado entre las partes. 

 

Del estudio de la demanda se observa que en el texto demandatorio se da 

tratamiento equivocado al documento que sirve de base para este proceso, como 

quiera que la apoderada hace referencia a título valor, cuando en realidad 

corresponde a un título ejecutivo, toda vez que los primeros tienen su regulación en 

el Código de Comercio y los segundos se ciñen a las exigencias del artículo 422 

del C.G.P.,  los que contemplan una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible que provenga del deudor, como efectivamente se desprende del título base 

de la ejecución.  

 

De Igual manera tenemos que la apoderada de la parte actora da como 

fundamentos de derecho normas que no guardan relación con el caso concreto, ya 

que como lo advierte el Juzgado no estamos frente a un título valor, por lo que no 

es aplicable el Código de Comercio, así mismo se relacionan normas derogadas 

desde el ámbito procesal, por lo que se recomienda a la abogada de la ejecutante 

que en lo sucesivo tenga precaución al relacionar las normas invocadas, lo que no 

amerita inadmisión de la demanda. 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Realizadas las anteriores precisiones, y teniendo en cuenta que prevalece el 

derecho sustancial sobre las formas, pasamos a estudiar el título base de la 

presente ejecución, donde encontramos que se ajusta a las exigencias legales 

antes mencionadas, por lo que debemos estudiar si se cumplen las normas desde 

el ámbito procesal, conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, es 

decir, si cumple los requisitos de la demanda, encontrando que del texto se cumplen 

las mismas, procediendo el Juzgado  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

430 del C.G.P., para librar mandamiento de pago por las sumas demandadas, 

dándole el trámite previsto para este tipo de procesos. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de LA 

SEPTIMA GREMIAL DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA DE CAMPO 

DOS ASOPAGDOS SIETE, Representada Legalmente por JOSE DEL CARMEN 

MARTINEZ DIAZ, a través de apoderada judicial, la doctora PATRICIA ROSA 

PRADA AYALA, en contra de JEAN CARLOS GARCIA HERNANDEZ 

identificado con cédula No. 88.234.007 de Cúcuta 

 

SEGUNDO: Ordenar al demandado pagar al demandante dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. Por la suma de CIENTO SEIS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

CATORCE PESOS M/CTE ($106.047.114). por concepto de capital adeudado 

tal y como se registra en el Acuerdo de Pago, anexo con la demanda. 

 

B. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los artículos 

180 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 16 de febrero de 2023, y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación  

 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 291  y SS del C.G.P en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 

del 2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber a la apoderada judicial del extremo 

activo  que, además de las exigencias previstas en la normatividad mencionada, 

deberá constar en el cuerpo de la comunicación, la plena ADVERTENCIA que 

igualmente podrán acudir a esta autoridad judicial, por medio del correo 

institucional jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Informar al demandado que cuenta con el término de diez (10) días 

conforme a lo establecido en la constitución y la ley, y según los fines previstos en 

el artículo 442 del Código General del proceso, esto es, que puede ejercer el 

derecho de contradicción y defensa. 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA según la 

preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos 
societarios que el demandado posea o tenga en la siguiente sociedad por acciones 
simplificadas:  oleaginosas del Norte S.A.S.  “OLEONORTE S.A.S” con domicilio 
en el municipio de El Zulia, hacerlos extensivos a los dividendos, utilidades, 
bonificaciones, intereses y demás beneficios que al derecho embargado 
correspondan.   Líbrese Oficio.   
 

Limítese el embargo a la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE.  ($159.070.671) 

 

OCTAVO:  Comunicar la inscripción de las medidas en el libro correspondiente de 

socios y el retiro de comercio de los títulos accionarios.  

 

NOVENO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a la 

doctora PATRICIA ROSA PRADA AYALA, identificada con la Cédula de 

ciudadanía 60.284.095 de Cúcuta, y T.P. No.38.072 del C.S de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de DICIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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